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En la Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Escrito de Manuel Alejandro Pedroza García, Subdirector 
Jurídico de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 
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Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veintitrés. 

Manifestaciones. Agréguese al expediente, para que surta efectos 

legales, el escrito del Subdirector Jurídico de la Comisión Nacional de Libros 

de Texto Gratuitos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, y con 

fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, solicita, en esencia, que: “(…) se remita el expediente en 

que se actúa al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, para que a la 

brevedad proceda a elaborar el proyecto de resolución y lo someta a votación 

de los integrantes de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.”. 

Decisión. Atento a lo anterior, dígasele al promovente que deberá 

estarse a lo determinado en proveído de nueve de octubre de dos mil 

veintitrés en el que, entre otras cuestiones, se ordenó el envío del presente 

recurso de reclamación a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el Ministro ponente, a efecto de elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la Ley Reglamentara, se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de presente acuerdo. 
Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
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Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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